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NOTICIAS DE INTERÉS PARA EL PROFESORADO DE LA UCLM. 

 
Pago de los tramos de investigación “sexenios” para el PDI Laboral. 
 
 A partir de septiembre y una vez aprobada por la Comisión paritaria del Convenio Colectivo 
se procederá al pago de los recientemente evaluados tramos de investigación “sexenios” para los 
Profesores Contratados Doctores. Se atiende la demanda reiterada de CSI-CSIF, no se espera al 
2008 y tiene carácter retroactivo desde enero de 2007. 
 
En otoño saldrán los Decretos de Acreditación y Concursos de Acceso 
 
 A inicios de curso tienen que salir los Decretos que deben marcar a nivel nacional las 
estructuras sobre los Concursos de Acceso y la Acreditación para Cuerpos Docentes 
Universitarios. Después, cada Estatuto debe definir las estrategias de actuación en las distintas 
universidades. 
 
CSI-CSIF INSISTE ANTE EL VICERRECTOR DE PROFESORADO EN 
MEDIDAS PARA LA CONSOLIDACIÓN Y PROMOCIÓN DEL PDI. 
 
 Desde CSI-CSIF hemos manifestado al Vicerrector de Profesorado la necesidad de arbitrar 
medidas para garantizar unas buenas condiciones de consolidación y promoción para el 
profesorado de la UCLM. 
 
 Hay que insistir en que el equipo rectoral debe destinar de forma rotunda partidas 
presupuestarias generosas para la consecución de estos fines. 
 
• Medidas y previsiones presupuestarias para la reconversión de los Titulares de Escuela 

Universitaria acreditados al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad. 
 
• Estabilidad para los contratados LRU y LOU. Atención especial para los Diplomados e 

Ingenieros Técnicos. Apoyo a las estancias y realización de Tesis para estabilizar con 
garantías antes de Abril del 2012. Os recordamos lo vital que resulta con la nueva 
legislación tener el título de Doctor. 

 
• Oferta generosa de cátedras para los Titulares de Universidad acreditados. 

 
 

Para que el PDI Laboral pueda formar parte de los Tribunales de oposición para figuras 
similares (como se recoge en el Convenio) se deben reformar los Estatutos de la UCLM. 
Esperemos que no se dilate ésta reforma y contar con el apoyo del equipo rectoral.  
 
  
 

CSI-CSIF: independiente y profesional 
 


